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CERTIFICACION 

  

  

Número Operación C1IC1O0100 2989 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte: 

  

CACHUMBA GARCIA WILSON GERMAN (7 796.00 E " 

CACHUMBA GARCIA LUIS ANIVAL : : 1.00 ' Y 

CACHUMBA GARCÍA FERNANDO PATRICIOS Y : 2.00 Y 

SANTOS ACOSTA EDWIN MARCELO 1.00 Y 

Total - 800.00 

La suma de : 

'OCHOCIENTOS DOLARES | E 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero o 

centavos 

Que depositan en una CUENTA. DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL que, se; ha abierto en este Banco. ) 

_ SOCIEDAD ANONIMA o o en formación que se denominará : 

SERTRANCARLOG C. A SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA Y LOGIST ICA ' 

  

El valor correspondiente a éste certificado será puesto. en cuenta a dispósición de los administradores 

- para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutós y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resoltición indicando que el trámite de constitución se ' 

encuentra concluido, 

En caso de que no llegare. ¿á perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA **. deberán.entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

7 : : Ca 4 e | Y 

L) «biela Mode, Y QUITO Martes, Junio 24, 2008. ¿Y 
F * 

. BANCO DE LA PRODUCCION SA: FECHA : ce 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7181939 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JARAMILLO RUIZ JORGE EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/03/2008 12:40:28 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Y 

SERTRANCARLOG C.A. SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA Y LOGISTICA 4 
“APROBADO o. A 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 15/10/2008 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
INFORME DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7181939 
TIPO LE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: JARAMILLO RÚUTZ JORGE EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/03/2008 12:40:28 PM 

NOMBRE PROPUESTO: SERTRANCARLOG C.A, SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA 
Y LOGISTICA 

105013 SERVICIOS Y TRANSPORTES TRANSCONTINENTAL S.A, (SERTRANSCON) CONSTITUIDA 

3082915 SERVICIO DE. TRANSPORTE DE. CARGA S.A.. SERTRACARGA RATIFICADA 

AMITRANSCARS S.A CONSTITUIDA 

TORRES ALMEIDA GLADYS FABIOLA 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

IMPRIMIR 

 



Quito, 24 de marzo de 2008 

Señor: 

Angel Ramos 
DIRECTOR EJECUTIVO 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Presente - 

De mi consideración: 

Dr. Jorge E. Jaramillo R., Abogado en libre ejercicio Profesional, en mi calidad de 
Asesor Jurídico de la Compañía " SERTRANSCAR C.A. SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE CARGA Y LOGISTICA comedidamente me dirijo a usted, 
expongo y solicito: 

Con fecha 16 de julio del 2007, nos fue entregada la Resolución N.- 021-CJ-017- 
2007-CNTTT, mediante la cual se emite Informa Favorable previo para la 
Constitución Juridica de la compañía mencionada, tramite que fue ingresado en el 
CNTTT el año 2006, el momento de ir a la Superintendencia de Compañías para 
actualizar la reserva de nombre para proceder a la suscripción de las respectivas 
escrituras de Constitución, se ha manifestado que dicho nombre ya no puede ser 
utilizado pues existen otros nombres similares oO parecidos al de 
SERTRANSCAR S.A., adjunto documento entregado por este Organismo, razón 
por la cual se debía cambiar la denominación de la Empresa, la misma que ha sido 
ya reservada y que corresponde a: 
" SERTRANCARLOG C.A. ” SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA 
Y LOGISTICA, adjunto copia de la reservación. 

Por lo expuesto comedidamente solicito se proceda al cambio de denominación en 
la oficinas del Consejo Nacional de Transito. 

De la misma manera debo manifestar que por la demora en el tramite quienes en 
principio iban a conformar la Empresa ya han desistido de ser parte de la misma y 
ahora existen nuevos socios de la Empresa de acuerdo con el siguiente detalle: 

SOCIOS ANTERIORES QUE CONSTAN EN EL INFORME FAVORABLE y 

que salen de la Empresa : 

GRANDA HERRERA DIEGO GUSTAVO 
AVILA TORRES SANDRA ELIZABETH 
ALTAMIRANO MIRANDA EDISON PATRICIO 
ESPINOZA MUNARES SEGUNDO MARIO 
RUIZ VALLADARES JAVIER 
YANEZ ANDRES 
MORALES GONZALES RAMIRO FABIAN ¿La CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

477 y TRANSPORTE TERRESTRES 

ATENCION AL CLIENTE 

autro 25 MAR, 2008 

7 0129850 A-/: 

    

  

 



% 
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NUEVOS SOCIOS QUE DEBEN CONSTAR EN 4 ALCAN: 

AaCh USIBA GARCIA LUIS ANIV 

UMBA GARA WiLsuoR GERMAN 

ZA ACHUMBA L GARCÍA FERNAN DO PATRICIO 

EDWIN MARCELO SANTOS ACTUSTA 

Total de socios 4 

  

Comedidamente solicito que se digne tomar en cuenta estos cambios obligados y 
proceder a aceptar los mismos mediante un oficio de Alcance a la Resolución 
antes mencionada cuya copia adjunto a esta petición. 

De ser necesario señalo como domicilio el Casillero Judicial N.- 620 

Con la seguridad de ser atendido favorablemente me suscribo del señor Director 

  

    Atentamente 

 



  

  

CONSEJO NACIONAL DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 016-D.E.-R.C.J-017-CNTTT-2008 
- RECTIFICACION DE CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES | 
/ 

CONSIDERANDO: l 

Besada Que, mediante ingreso No. 012850, la Compañía en formación de Transporte de Carga 

denominada “SERTRANCARLOG C.A. SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA Y LOGISÍICA”, 
solicita la rectificación de la Resolución de Constitución Jurídica No. 021-C3-017-2007-CNTTT del 
08 de Mayo del 2008, domiciliada en el Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha; debido a 

que por el tiempo transcurrido para la expedición de la resolución de factibilidad por parte 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, la reserva del nombre de la 
Compañía ha caducado. 

Que, la Superintendencia de Compañías al momento de proceder a la suscripción de las 

respectivas escrituras de Constitución, se ha manifestado que dicho nombre ya no puede 
ser utilizado, por existir otros mombres similares por lo que se debía cambiar la 
denominación de la Empresa de Transporte; razón por la que se solicita se proceda con la 

rectificación del nombre. 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 652-DE-CNTTT-2007 de 13 de Diciembre de 

2007, dispone a la Secretaria General realice la rectificación de los errores que produzcan en las 
distintas resoluciones de este Organismo, aunque las.equivocaciones no sean generadas en esa 
Dependencias, con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos por los usuarios. 

Que, con memorando No. 345-CAJ-2008-CNTTT de la Coordinación de Asesoría Jurídica indica 
que para la rectificación de la denominación no existe objeción legal. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 23 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, literal 1): 

RESUELVE: 

Rectificar la Resolución de Constitución Jurídica No. 004-CJ-021-2008-CNTTT del 09 de Abril del 
2008, de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada denominada 

“SERTRANCARLOG C.A. SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA Y LOGISTICA”, domiciliada en el 
Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, haciéndose constar lo siguiente: 

DICE: “SERTRANSCAR A. SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA Y LOGISTICA” 

DEBE DECIR: “SERTRANCARLOG C.A. SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA Y 
LOGISTICA” ” 

Dar a conocer el texto de esta Resolución a los interesados y Organismos competentes para su 
ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los treinta días del mes de Junio 
del dos mil ocho, en la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres, 
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- - . -RESOLUCIÓN No. 021-D.F. -R.C.S-017-CNTTT-2008 
RECTIFICACIÓN DE CONSTI ITUCIÓN IURÍDICA 

EL CUNSEG MÁCIONaL DE TRANSITO Y TRANSPURKITE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

"SERTRANC. ARLOC LA SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA Y LOGÍSTICA”, Áblicita la 

rectificación de la Resolución de Constitución Juridica No. 021-CJ-017-2007-CNTTT del 08 de Mavo del 
2008. domiciliada en el Distrito Metropolitano. Provincia de Pichincha: debido a que por el tiempo 
transcurrido para la expedición de la resolución de factibilidad por parte del Consejo Nacional de Tránsito y 
"Transporte Terrestres, la reserva del nombre de la Compañía ha caducado. 

Que, la Superintendencia de Compañías al momento de proceder a la suscripción de las respectivas escrituras 
de Constitución, se ha mambfestado en cl sentido en que los nombres de los socios nuevos deben ser conocidos 

y «probados por el Consejo Nacional de Transito, tal como lo hizo con la denominación de la Empresa de 

Trasporte, razón por la que se solicita se proceda con la rectificación de los nombres de los usvos socios. 

Dia la Diienaaids Dinos modi Mirna meros Rs O MT O Io pira tro 
AZUL, £ 441 LA LILA A IA did AVAL A RL AU, Ud TAPIA 14h 1-ZuUs ús 13 ás Liciombrc ac UU 

dispone a la Secretaria O niopan Ian errores que produrcan 
dispone a la Secretaria General realice la reciificación de los errores que produzcan en las distinias 

”s 
resoluciones de usio Orgarnistno, auque las equivocacion es no sean generadas en esa Dependencias, con el fin 
de dar agilidad a los trámites requeridos por los usuarios. 

e 
Que, con memorando No. 345-CAJ-2008-CNTTT de la Coordinación de Asesoría Jurídica indica que para li 
rectificación de la denominación y de los nombres no existe objeción legal. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 23 de la Ley de Tránsito y 
Transporte Terrestres, literal 1): 

RESUELVE: 
A A ATA 

Rectificar la Resolución de Constifución Jurídica No. 004-CJ-02 1-2008-C T del UY de Abril del 2UU8 
de la Compañía cn fo tón de Transporte de Carga Pesada Ominada "SERTRANCARLOG C.A. 

    

SERA , 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA Y LOGISTICA”, “domiciliada va el Dibus Ivvuopoulitaño, 
Provincia de Pichincha en cuanto al listado de socios, haciéndose constar lo siguiente: 

DICE: No. APELLIDOS NOMBRES CEDULA 

——————+—7 GRANDA HERRERA DIEGO GUSTAVO 1707768238 

2  AVILATORRES SANDRA ELIZABETH 2100054218 

3 ALTAMIRANO MIRANDA EDISON PATRICIO 1710213313 

4 ESPINOZA MUNARES SEGUNDO MARIO 1708724719 

5 RUIZ VALLADARES JAVIER 1708272917 

6 YANEZ ANDRES 1704394293 

7 MORALES GONZALES RAMIRO FABIAN 1712422276 

DEBE DECIR: mo APELLIDOS NOMBRES 2 
¡O CA TA A ci 

1. CACHUMBA GARCIA WILSON GERMAN . 1710525334 

2  CACHUMBA GARCIA FERNANDO PATRICIO 17172681179 

  

     3 CACHUMBA GARCIA . LUISANIVAL 1714813013 
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Á 4 SANTOS ACOSTA EDWIN MARCELO 1709134041 

Dar a conocer el texto de esta Resolución a los interesados y Organismos competentes para su ejecución, 
registro y control, 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y dos días del mes de Junio del dos 
mil ocho, en la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 
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CORSEJO NACIONAL 

   TRANSPORTE TERRESTRES 
RESOLUCION No. 921-CI-017-2007-2NTTT 

COMSTITUCION JURIDICA 

El CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

de E 

     
CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga. Pesáda 
denominada PSERTRANSCHÓ CA. SERVICIO DE TRANSPOR DE CARGA. : o 
LOGISTICA”, con domicilió en el Distrito Metropolitano de Quito, Pfovincia de Pichincha, A 
han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente: ¿ 

  

  

  

  

  

  

  

  

nomingyáe SIETE (07) integrantes de esta naciente sociedad: E: 

Mo. | APELLIDOS NOMBRES CEDULA o A 

1 GRANDA HERRERA DIEGO GUSTAVO 1707768238 : 
2 AVILA TORRES SANDRA ELIZABETH 2100054218 
3 ALTAMIRANO MIRANDA EDISON PATRICIO 1710213313 
4 ESPINOSA MUNARES SEGUNDO MARIO 1708724719 
5 RUIZ VALLADARES JAVIER 1708272917 
6 YANEZ ANDRES 1704394293 
7 MORALES GONZALES RAMIRO FABIAN 1712422276           
  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 

legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes 
observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, 
y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá 
a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos “ompetentes de tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente U otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. 162-CAJ-2007-CNTTT de 
Mayo 08 de 2007, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga 
Pesada denominada “SERTRANSCAR C.A, SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA Y 
LOGISTICA”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

y 

Que, el Directorio del Organismo en su Quinta Sesión Ordinaria, aprueba el Memorando No. 

162WCAJ-2007-CNTTT de Mayo 08 de 2007, suscrito por el Coordinador de Asesoría. Jurídica 

por lo que recomienda conceder el visto bueno solicitado. OS 
So % E 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Ti ransiorí Terre gire, o 
en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. ES pos 
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RESOLUCION No. 021-CI-017-2007-CNTTT 
SERTRANSCAR C.A. SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA Y LOGISTICA 

1. 

4. 

RESUELVE: 

,_ Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
Te Carga Pesada denominada “SERTRANSCAR C.A. SERVICIO DE TRANSPORTE DE 

CARGA Y LOGISTICA”, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia 

de Pichincha, pueda constituirse juridicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañia, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte público, para 

cuya efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación al Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones que 
sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y 
más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y 
a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el día 
08 de Mayo de 2007. 
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«TA AQUI LOS HARILITANTES.- 

  

NOTARÍA Ge  atoraób ante mi vY en e de ello confiero esta 

CUARTA TERCERA COPIA CERTIFICADA. de COESTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
ANONIMA SERTRANCARLOG C€.A. SERVICIO DE TRANSPORTE DE 

CARGA Y LOGISTICA, debidamente sellada y firmada EN 

QUITO HOY DIA MIERCOLES NUEVE DE JULIO DEL Ad DOS MIL 
DCHO, 

      Gavila”.es 

TE Dr. Lider Moreta Gavilanes 

NOTARIO ro SuPLEN " Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CARTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 
TRES MIL DOSCIENTOS QUINCE del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS, ENCARGADO, de 14 de agosto de 2.008, bajo el número 2904 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "SERTRANCARLOG C.A. SERVICIO 
DE TRANSPORTE DE CARGA Y LOGÍSTICA”, otorgada el nueve de julio del año dos 

mil ocho, ante el Notario CUARTO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

LÍDER MORETA GAVILANES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la cit de conformidad, a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 
del mismo año.- Se anotó e 
del año dos mil ocho.- 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 021697 

Quito, 22 AGD. 2008 

Señores 
PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERTRANCARLOG C.A. SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE CARGA Y LOGISTICA, ha' concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. o 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Pas Y 2 E 

Dra. Gladys Y. d Escobar 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

   


